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T.A.C.A. TRANSPORTES ANDINA C.A. 
IBARRA: Luís Capezas Borja 3-51 - Telfs: 950333 * 951533 / QUITO: Terminal Terrestre "El Cumanda” - Telf: 573641 

STO. DOMINGO DE LOS COLORADOS: Terminal Terrestre - Telf: 758751 ==
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¡BARRA - ECUADOR 4     

TRANSPORTES ANDINA C.A. “ T.A.C.A.” 

NOMBRAMIENTO 

Ibarra, 08 de Enero de 2003 

Sr. 

Marcelo Gordillo Gordillo. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Transportes Andina C.A. * T.A.C.A”, constituida el 3 de Agosto de 1978, en la Notaría Segunda del 

Cantón Ibarra, e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de octubre de 1978, en su Junta General de 

Accionistas celebrada el día miércoles 18 de Diciembre de 2002 designa a Ud. SEGUNDO 

COMISARIO DE LA COMPAÑIA por el año 2003. 

Al informarle sobre este particular le deseamos toda clase de éxito en sus funciones. 

MUY ATENTAMENTE, 
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0 Carlos Betancourt M. “TT Sr. FaustoLópez 

SERENTE SUBGTE-SECRKTARIO 

Ibarra, 08 de Enero de 2003 

Sr. 

Carlos Betancourt M. 

Gerente de Transportes Andina C.A.” T.A.C.A.” 

Presente. - 

Yo, NESTOR MARCELO GORDILLO GORDILLO, de nacionalidad ECUATORIANO, portador de la 

cédula de ciudadanía nro. 100162253-7 y domiciliado en Ibarra, Pedro Moncayo y Av. Mariano Acosta 

sínro.  Acuso Recibo de la comunicación que antecede en la que se me comunica la reelección de 

GERENTE de la Compañía, por el año 2003, acepto y agradezco tan honrosa designación al mismo 

tiempo que manifiesto el fiel deseo de cumplir las funciones de dicho cargo. 

MUY ATENTAMENTE, 

  

Sr. Marcelo Gordillo Gordillo 8 A ” 

 



= «<< £ 6 Ni En esta fecha y bajo la partida número 50, del 

Libra Registro PFercantil del Cantén., cueda inscrito el 

precedente NOMBRAMIENTO DE-O SESUNDO CLFISARIG DE LA COMFASIAa 

TRAMSPORTES ANÑDIMA UC. 
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Certifico que el presente documento es fiel copia del original que se encuentra en los 
archivos de la Institución. 

Atentamente, 

Sr Efrén Navarrete 

SUBGERENTE -— SECRETARIO 
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